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El Sistema  de Gestión de Convenios permite : 

 

 

Realizar seguimiento técnico y financiero: presupuestario, de 
actividades, plazos, productos, y de gestión a los proyectos y/o programas 
que se ejecutan con transferencias de la institución. 

 

Generar información relevante y suficiente para la toma de decisiones a 
nivel estratégico y operativo. 

 

Acceder de forma rápida y simple a la información de los distintos 
convenios, cualquiera sea el fin o requerimiento. 

 

Detectar los niveles de avance, cumplimiento de actividades, plazos  y 
compromisos establecidos en la normativa y acto administrativo 
respectivo. 

 



Crea Programa 
Asigna Presupuesto 
Asigna coberturas 

Ingresa Documentos 
Crea cuotas 

Crea Plan de Cuentas 
Envía invitaciones a región 

Crea 
Convocatoria 

Firma 
Convenios 

Ejecución 

Cierre 

Enviar invitación a los Ejecutores Acepta invitación 

Presenta Proyecto 

Distribución Presupuestaria 

Revisa Rendición Financiera 

Revisa Informes Técnicos 

Ingresa reintegro Ingresa Resolución de Cierre 

Revisa Rendición Final 

Firma convenio 

Revisa Proyecto 

Confirma recepción cuota 

Ingresa Decreto  Alcaldicio 

Ingresa Rendición Financiera 

Ingresa Informes Técnicos 

Ingresa otros documentos 

Ingresa Rendición Final 

Ingresa Informe Técnico Final 

SEREMIA – DIR. 
REGIONAL 

MDS – FOSIS  EJECUTOR 

Revisa Rendiciones e Informes 

Envía invitación a los Ejecutores 

Autoriza y traspasa cuota 

Revisa Rendición Financiera 

Revisa Informes Técnicos 

Revisa Rendición Final 

Ingresa resolución convenio 

Revisa Proyecto 

Revisa Rendiciones e Informes 



Acceso a SIGEC 

Unidad de Gestión Interna  
División de Promoción y Protección Social 



Acceso a SIGEC 

• Con datos entregados por equipo de administración de SIGEC, 
ingrese Usuario y Clave (Debe Utilizar Gogle Chrome 



Invitaciones 
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Supervisor: Envía invitaciones a los Ejecutores 

El Supervisor debe ingresar a pestaña Supervisiones, selecciona Invitaciones y podrá invitar a 
los ejecutores del proyecto. 



Supervisor: Ingresa el resultado de la evaluación del proyecto 

El Supervisor  ingresa el resultado de la evaluación presionando el botón que dice “Ingresar 
resultado evaluación” indicado con la flecha roja. 



Supervisor : Ingresa el resultado de la evaluación del proyecto 

Si el proyecto tienen observaciones que hay que corregir se presiona el círculo que 
corresponde a “Observado”. Luego se selecciona el archivo que contiene las observaciones 
que hizo el supervisor al proyecto. Finalmente, se presiona el botón “Enviar” 



Supervisor : Aprueba el convenio 

Una vez que el proyecto está aprobado, el supervisor debe revisar el convenio que el sistema 
ha generado automáticamente. Para esto debe entrar al Municipio, presionar el botón de 
“Formulario de Aprobación de Convenio”.  



Ejecutor : Ingresa oficio conductor del convenio firmado 

El Ejecutor imprime el convenio, lo firma el/la  Alcalde/a y lo envía con un oficio conductor a 
la Secretaría Regional Ministerial. Ingresa la fecha y número de este oficio.  Finalmente, 
presionar el botón enviar. 



Supervisor : Ingresa convenio 

Supervisor  ingresa el convenio .  Con ello, confirma que ha sido refrendada (compromiso de 
recursos) la resolución que lo aprueba por el monto indicado. Luego, ingresa el número de la 
resolución que aprueba el convenio y debe presionar el botón “Examinar” para adjuntar el 
convenio en PDF. Finalmente, presionar el botón “Enviar”. 



Cuotas  
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Supervisor : Autoriza el Pago de la Cuota 

Presionar el botón “Autoriza el pago de la cuota” 



Supervisor : Realiza el pago 

Presionar el botón “Realizar el pago”. Se despliega una ventana para ingresar la forma de 
pago, la fecha y el número de comprobante. 



Ejecutor : Confirma recepción del pago 

Presionar el botón “Confirmar pago”. El ejecutor deberá enviar al Supervisor (Institución que 
otorga los recursos) un comprobante de ingreso de los  fondos  mediante un oficio conductor. 
Se despliega una pantalla para ingresar  el número de este oficio, la fecha y la fecha efectiva 
del depósito. Luego presionar el botón “Confirmar la recepción de la cuota pagada” 



Rendiciones 
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Ejecutor : Rendiciones 

Con la confirmación del pago de cuotas, el ejecutor podrá comenzar a rendir.- 



Ejecutor: Ingresa rendiciones financieras 

Presiona “Ítem Rendición”, se desplegarán sólo los ítems que tienen presupuesto asignado. Luego el 
monto del gasto de ese ítem, el detalle del gasto, el documento de respaldo, el número de este 
documento, la fecha, el tipo de documento que comprueba el gasto, el número, la fecha, el número 
del comprobante de egreso, la fecha, el RUT del proveedor y su razón social. 
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Ejecutor : Ingresa rendiciones financieras 

Una vez ingresados todos los gastos del mes se cierra la ventana y aparece la que se muestra 
en esta diapositiva. Se presiona el botón amarillo que dice “Cerrar el mes”. 



Supervisor: Ingresa el resultado de la revisión de la rendición 

Una vez revisado los gastos en papel y sistema, el supervisor podrá ingresar el resultado de la 
evaluación  



Ejecutor : Solicita Modificación Presupuestaria 

Si es necesario, el Ejecutor puede pedir una Modificación Presupuestaria (la forma y 
oportunidad dependerá de lo que se establezca en convenio de ejecución). Para esto, 
presiona la pestaña “Distribución Presupuestaria” y luego  donde dice “Solicitar modificación 
presupuestaria” 



Municipio: Solicita Modificación Presupuestaria 

Se pincha donde dice con letras azules Modalidad de Acompañamiento Psicosocial. 



Municipio: Solicita Modificación Presupuestaria 

En la columna Nueva Distribución ingresar los nuevos valores para cada ítem y, finalmente, el 
botón “Aplicar los cambios” que se encuentra al final y arriba a la izquierda . 
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Distribución  
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Menú: Distribución de Presupuestos  

• En este menú, el ejecutor podrá realizar la distribución de los 
recursos otorgados para la ejecución del proyecto.- 



Menú: Distribución de Presupuestos  

• Seleccione la Modalidad correspondiente 



Ejecutor : Ingresa la Distribución Presupuestaria 

En esta tabla el ejecutor podrá distribuir los recursos asignados para la ejecución.- 

Al terminar debe presionar el botón ENVIAR.-  



Ejecutor : Ingresa la Distribución Presupuestaria 

El supervisor recibirá la  notificación por correo  electrónico .- 



Ejecutor : Solicita Modificación Presupuestaria 

Aparece una pantalla que dice “Se creará una nueva Modificación Presupuestaria”. Presionar 
en el botón “Enviar” 



Supervisor : Finaliza etapa de ejecución 

Una vez que se ha cumplido el plazo de ejecución estipulado en el convenio, el encargado del 
Programa ( Supervisor)  debe dar por terminada la etapa de ejecución pinchando el botón que dice 
“Finalizar etapa de ejecución”. Ingresar la fecha en que termina la ejecución. Realizado esto, el 
sistema  no pedirá más rendiciones financieras y genera automáticamente la Rendición Final para ser 
enviada por el ejecutor. 



Supervisor : Finaliza etapa de ejecución 

Ingresar la fecha en que termina la ejecución del Programa y luego el botón “Enviar”.  



Ejecutor : Envía Rendición Final 

Una vez que se ingresa la fecha de fin de la etapa de ejecución, el sistema genera 
automáticamente el Informe Financiero Final. El ejecutor sólo tiene que enviarlo presionando  
el botón que dice “Enviar Informe Financiero Final”. 



Supervisor : Aprueba Rendición Final  

El encargado del Programa ( Supervisor) aprueba el Informe Financiero Final presionando el 
botón indicado con la flecha roja. 



Supervisor : Ingresa resolución de cierre  

Una vez que el ejecutor ha finalizado el proyecto, ejecutado el gasto y reintegrado el gasto no 
ejecutado (en caso que existiese), el encargado del Programa ( Supervisor ) ingresa  dentro de 
la pestaña  de Convenio, el número de la resolución de cierre, la fecha, el monto del reintegro 
y el código SIGFE de este reintegro. 



Supervisor : Ingresa resolución de cierre  

Una vez que el ejecutor ha finalizado el proyecto, ejecutado el gasto y reintegrado el gasto no 
ejecutado (en caso que existiese), el encargado del Programa ( Supervisor ) ingresa el número 
de la resolución de cierre, la fecha, el monto del reintegro y el código SIGFE de este reintegro.  
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